COLOMBIA - HOLANDA

1. INSTRUMENTO BILATERAL:

ACTA FINAL REUNION DE CONSULTA

24 de Noviembre de 1993


APROBACIÓN POR LEY:

No

2. FECHA ÚLTIMA REVISIÓN:
REUNIÓN DE CONSULTA, Minuta Acordada,  Noviembre 18 y 19 de 2002.

3. RUTAS Y DERECHOS DE TRÁFICO: 
Amsterdam-Santafé de Bogotá-Amsterdam

4. FRECUENCIAS:
1 semanal limitada a 150 pasajeros por trayecto.

5. EQUIPO:




Limitado a 150 pasajeros

6. TARIFAS:




País de Origen

7. ACCESO AL MERCADO:

Unidesignación

8. ACUERDOS COMERCIALES:   (Memorando de Entendimiento noviembre 23 de 2001)
Las aerolíneas involucradas pueden operar bajo acuerdos comerciales con otras aerolíneas, tales como, pero no limitados a, código compartido, joint venture, operaciones arrendadas, siempre que las aerolíneas involucradas tengan los derechos de tráfico requeridos.

9. SERVICIOS DE TRANSPORTE AEREO DE CARGA:     

(Memorando de Entendimiento noviembre 23 de 2001)
RUTAS Y DERECHOS DE TRÁFICO:

a) CUADRO DE RUTAS

HOLANDA: Puntos en Países Bajos- todos los puntos intermedios- puntos en Colombia- todos los puntos más allá. 

COLOMBIA: Puntos en Colombia- todos los puntos intermedios- puntos en los Países Bajos – todos los puntos más allá.

b) DERECHOS DE TRÁFICO       

Los puntos en cualquiera de las rutas especificadas en el Cuadro de Rutas, pueden, a opción de las aerolíneas involucradas, ser omitidos en uno o todos los vuelos: cualquier operación triangular puede ser permitida.

Las aerolíneas involucradas tendrán plenos derechos de tercera y cuarta libertad en las rutas especificadas.

La aerolínea de carga de Colombia tendrá, en las rutas especificadas, plenos derechos de quinta libertad en puntos intermedios o más allá en Europa geográfica y en Norteamérica.

La aerolínea de carga de Países Bajos tendrá, en las rutas especificadas, plenos derechos de quinta libertad en puntos intermedios o más allá en Sur *, Centro (incluyendo puntos en el Caribe) y Norteamérica y el Reino Unido.

* Excepto desde o hacia los demás países miembros de la Comunidad Andina (Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela), en los cuales se requiere aprobación previa de la autoridad aeronáutica de Colombia. A este respecto, el permiso será otorgado a menos que se produzca un conflicto con un(os) servicio(s) aéreo(s) colombianos(s) regular(es) de carga previamente existentes en estas rutas.

FRECUENCIAS: 



Libre

EQUIPO:




Libre

AUTORIZACIONES – DESIGNACIONES - OPERACIÓN ACTUAL EN SERVICIOS DE CARGA

MARTINAIR HOLAND N.V
Ruta Ámsterdam-Bogotá –Aguadilla- y regreso, 7 frecuencias semanales (Autorización Gepa Sesión 45 de Marzo 03 de 2009)
LANCO

Ruta Bogotá-Miami-Amsterdam, 4 frec. semanales (3 frec. autorizadas en Gepa Sesión 46, de septiembre 9 del 2009 y 1 frec. en GEPA 48 del 10 de febrero de 2010)
Actualización: Febrero 11 de 2010
